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CONSTANCIA: Venció el término concedido a la parte demandante para que 
se pronunciara frente a las excepciones de mérito propuestas por la parte 
demandada VICTOR ALFONSO SUAREZ GAITAN a través de apoderado 
judicial y la parte demandante de pronunció. Hábiles los días 6, 9, 10, 11, 12, 
13, 16, 17, 18 y 19  de mayo de 2022. 
 
Sírvase proveer 
 
Calarcá, 29 de julio de 2022 
 

 
CATALINA LOPERA GALLEGO 
SECRETARIA 
 
 
Calarcá Quindío, dos de agosto de dos mil veintidós  
Rdo. 631304003002-2021-00170-00 
Inter.  1302 
 
A la luz de lo previsto en la parte final del inciso primero del artículo 443 del 
Código General del Proceso, procede el Despacho al decreto de las pruebas 
solicitadas por las partes y las que de oficio se consideren conducentes para la 
decisión que el presente asunto amerite, así: 
 
PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 
 
PRIMERO: DOCUMENTAL. 
 
Téngase como tal las aportadas con el libelo introductor y el pronunciamiento a 
las excepciones de fondo, las cuales serán apreciadas por su valor legal al 
momento de decidir. 
 

- Letra de cambio visible a folio Pdf. Nro. 03. 
  

PRUEBAS PARTE DEMANDADA 
 
La parte demandada no solicitó ni el decreto ni la práctica de pruebas. 
 
Ahora bien, como quiera que no se decretaron pruebas que sean susceptibles 
de practicarse en audiencia, considera el despacho que no es necesario 
convocar a la audiencia a que alude el numeral 2° del artículo 443 del Código 
General del Proceso, y, en su lugar se dispone que una vez alcance ejecutoria 
este proveído, por secretaría se ingrese el expediente a la lista de procesos 
a despacho para sentencia con oposición, a fin de dar aplicación a lo previsto 
en numeral 2° del inciso 3º del artículo 278 ídem, esto es, dictar sentencia 



anticipada, escrita y de fondo. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
LA JUEZ, 
   

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 

Proyectó: Clg 
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